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del Águila Torres, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 21 de Madrid.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Propietarios de Suelo de Geta-
fe, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.474/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 114 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Yésika Inés Adames Prado, contra la
empresa “Edicomsa International”, sobre
ordinario, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria hasta
cubrir el importe total del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculados. Líbren-
se las oportunas comunicaciones a “Barclays
Bank” y “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”
para la retención y transferencia de las indica-
das cantidades y sucesivas que se abonen
hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de
consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Edicomsa International”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.496/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimento de
ejecución número 34 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Henry Wilson Navarrete de la Cruz y don
Víctor Manuel Rodríguez Rodríguez, contra
don Miguel Ángel González Barba, sobre
ordinario, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución de los títulos

mencionados en los hechos de la presente
resolución solicitada por don Henry Wilson
Navarrete de la Cruz y don Víctor Manuel
Rodríguez Rodríguez, contra don Miguel
Ángel González Barba y Fondo de Garantía
Salarial, por un importe de 3.869,58 euros
de principal (de los que 1.816,79 euros co-
rresponden a don Víctor Manuel Rodríguez
y 2.052,79 euros a don Henry Wilson Nava-
rrete), más 386,95 euros y 386,95 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Proceder a la ejecución solicitada
por don Henry Wilson Navarrete de la Cruz
y don Víctor Manuel Rodríguez Rodríguez,
contra don Miguel Ángel González Barba,
por importe de 27.750,02 euros de principal
(de los que 14.241,39 euros corresponden al
señor Navarrete y 13.508,63 al señor Rodrí-

guez), más 2.775 euros de costas y 2.775
euros de intereses provisionales.

c) Acumular los procedimiento de de-
manda número 1.208 de 2008, ejecución nú-
mero 35 de 2009, a los autos de demanda
número 1.207 de 2008, ejecución núme-
ro 34 de 2009, seguidos ante este Juzgado
contra el mismo ejecutado don Miguel Án-
gel González Barba, y contra el Fondo de
Garantía Salarial, ascendiendo el principal
de las dos ejecuciones acumuladas a la can-
tidad total de 31.619,6 euros (de los que,
16.294,18 euros corresponden a don Henry
Wilson Navarrete de la Cruz y 15.325,42
euros a don Víctor Manuel Rodríguez Ro-
dríguez), más 3.161,96 euros de costas y
3.161,96 euros de intereses, ambas cantida-
des calculadas provisionalmente.

d) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado en cuantía suficiente para cubrir
las responsabilidades reclamadas.

Para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tengan constancia, y
se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad al ejecutado por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca al ejecutado hasta cubrir la cantidad obje-
to de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto” con número 2519/0000/64/0034/09,
agencia 1143, sita en la calle Orense, núme-
ro 19, 28020 Madrid.

e) Obténgase a través de la aplicación
informática correspondiente consultas de
datos de la Dirección General de Tráfico y
de Averiguación Patrimonial del ejecutado;
únanse, y a la vista de las mismas, acuérde-
se lo que proceda.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Miguel Ángel González
Barba, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.497/09)


